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Disposiciones Generales

junta de vecinos:

Requisitos para integrar una Junta de Vecinos: 

- Tener al menos 14 años de edad.

- Tener residencia en la unidad vecinal 

respectiva.

Requisitos para integrar una Org. Funciona:

- Tener a lo menos 15 años de edad.

- Tener domicilio en la comuna o agrupación de 

comunas respectivas

REQUISITOS PARA SER PARTE DE LA DIRECTIVA

Tener a lo menos 

18 años. 

Ser chileno o extranjero 

avecinado por más  de 

tres años.

No estar condenado por delito 

que merezca pena aflictiva.
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QUORUM PARA CONSTITUIR UNA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 

CANTIDAD DE 

HABITESNTES EN LA 

COMUNA

TERRITORIALES 

ZONA URBANA              ZONA RURAL

Hasta 10 mil 50 

10 mil a 30 mil 100

30 mil a 100 mil 150

100 mil o superior 200

Se podrán 

constituir 

organizacione

s con número 

de habitantes 

inferior al 

mínimo por 

resolución 

alcaldicia 

CANTIDAD DE HABITANTES EN LA 

COMUNA

FUNCIONALES 

ZONA URBANA            ZONARURAL

Hasta 10 mil

10 mil a 30 mil

30 mil a 100 mil

100 mil o superior
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Comunitarias
PASOS PARA LA CONSTITUCIÓN

La Asamblea para la Constitución debe ser ante 

un Ministro de Fe, este puede ser: Funcionario 

Municipal, Oficial del Registro Civil e 

Identificación o un Notario 

Luego de contar con la cantidad de integrantes 

por cantidad de habitantes, se debe enviar una 

carta al Alcalde, solicitando Ministro de Fe.

Esta misiva debe indicar un representante con 

todos sus datos (Nº de teléfono, mail, dirección) 

para ser agendada dicha solicitud y poder 

comunicarles la fecha para dicha solicitud.

Luego de realizada la creación, debe depositar el 

Acta de Constitución, Nomina de Asistentes y 

Estatutos en las dependencias de Secretaria 

Municipal, en un plazo de 30 días desde la fecha 

de la constitución.

En un máximo de tres días hábiles, el 

Secretario Municipal entregará la 

Certificación de Deposito de la constitución 

a quien deposite los antecedentes.

El Secretario 
Municipal, cuenta con 
30 días para objetar 

dicha constitución y 90 
días para subsanar
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Directorio Definitivo de Organizaciones Comunitarias

- Comisión Electoral (3 personas)
- Directiva Definitiva

(al menos 3 titulares y 3 suplentes)

- Comisión de finanzas

(3 personas)

En caso de no existir objeciones, y entre

los 30 y 60 días luego de la

obtención de la personalidad jurídica.

La Organización deberá realizar una

asamblea extraordinaria para la elección

de su directorio definitivo, el cual tendrá

una duración de 3 años.
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La Secretaria Municipal 
deberá publicar en su 

pagina web al día hábil
siguiente, la 

comunicación de 
elecciones realizada 

por la Comisión 
Electoral

Comunicar a la secretaría municipal con al

menos

15 días hábiles de anticipación, la realización 

de la elección.

Al momento de la comunicación deberá contar 

con el acta. de elección de comisión electoral y  

su libro de socios 

Conformar la comisión electoral

al menos dos meses antes de

la elección.

Esta deberá ser en una 

Asamblea Extraordinaria y 

estipulando la cantidad de 

socios que asistieron a dicha 

elección.

Días hábiles Administrativos: 

contados de Lunes a Viernes.

RENOVACION DE DIRECTIVA  DE ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 
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Renovación Directiva de Comunitarias

a la directiva de las

10 días antes de la 

electoral.

Inscribir las candidaturas 

personas socias, al menos 

elección ante la comisión

Requisitos para ser candidato/a:
Ser socio de la organización.
Tener al menos un año como socio, a la
fecha de la elección.
Tener al menos 18 años de edad.
Ser chileno o extranjero avecinado por
más de tres años en el país.
No estar cumpliendo condena por delito
que merezca pena aflictiva.
No ser miembro de la comisión electoral
de la organización.

RENOVACION DE DIRECTIVA  DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
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RENOVACION DE DIRECTIVA  DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

La Comisión Electoral tendrá cinco 

días hábiles (lunes a viernes) para 

depositar en Secretaria Municipal los 

siguientes documentos:

Acta de elección de Comisión Electoral

Acta de Elección.

Nomina de socios que votaron.

Registro de socios actualizado.

Declaración Jurada Simple de todas las 
personas electas.

Certificado de Antecedentes de las 
personas electas.

Citación realizada a los socios de la 
Organización.

Fotografías de los carteles de aviso de 
elección

Acta de escrutinio de elección de cargos.

Elección de Directorio (Conteo de Votos)

La comisión electoral
califica la elección.

Una vez que se realiza 
la elección.

OBSERVACION: Cualquier socio puede 

realizar un reclamo ante el Tribunal 

Electoral Regional, en un plazo de 15 

días hábiles (lunes a sábado) desde 

realizada la elección.
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Luego de 20 días posteriores
al depósito (lunes a viernes),

la secretaría municipal 
enviará la información al 

Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

El secretario municipal 
revisará los documentos y 
podrá entregar certificados 

de vigencia provisorios
(30 días corridos y 

renovables).

La organización será 
incorporada al Registro de 
Personas Jurídicas y podrá 

recibir certificadosde 
vigencia definitivos emitidos

por el Registro Civil.

RENOVACION DE DIRECTIVA  DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
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DISOLUCION DE UNA ORGANIZACION COMUNITARIA 

Se podrán disolver cuando:

 Por incurrir en alguna de las causales de 

disolución previstas en los estatutos

 Por haber disminuido sus integrantes a un 

porcentaje o Nº, en su caso, inferior al 

requerido por su constitución, durante un 

lapso de 6 meses, hecho que podrá ser 

comunicado al Secretario Municipal 

respectivo, por cualquier socio de la 

Organización

 Por caducidad de la personalidad Jurídica, 

de acuerdo con lo establecido en el inciso 

quinto del Art. Nº7 de la ley 19,418. voto.

 Podrán Disolverse por acuerdo de la 

Asamblea General con la mayoría absoluta 

de todos sus socios con derecho a voto

En este caso deberán 

depositar en Secretaria 

Municipal los siguientes 

documentos:

Libro de Actas, que cuente 

con la acta de la asamblea 

en la que se acuerda su 

disolución.

Nomina de asistentes a 

dicha asamblea.

Libro de socios. 

Luego de informada una de estas 

causales al Secretario Municipal, la 

disolución a que se refiere será 

declarada mediante Decreto Alcaldicio; 

notificado al presidente de la 

Organización respectiva, 

personalmente o por carta certificada.
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Benjamín Vicuña Mackenna # 441

Ovalle

53 2 661108 - 53 2 661109

53 2 661104

Lunes a Viernes

08:30 a 14:00 Hrs.

www.municipalidaddeovalle.cl

muniovalle
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